
DE	ADHESIÓN	AL	ACTA	CONSTITUTIVA	DE	LA	ASOCIACIÓN	DE	ESTADOS	IBEROAMERICANOS	PARA	EL
DESARROLLO	DE	LAS	BIBLIOTECAS	NACIONALES	DE	LOS	PAÍSES	DE	IBEROAMERICA	(ABINIA)

DECRETO	No.125-2000,	Aprobado	el	30	de	Noviembre	del	2000

Publicado	en	La	Gaceta	No.	236	del	13	de	Diciembre	del	2000

EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que	el	día	12	de	octubre	de	1999,	fue	adoptado	en	Lima,	Perú,	el	Acta	Constitutiva	de	la	Asociación	de	Estados
Iberoamericanos	para	el	Desarrollo	de	las	Bibliotecas	Nacionales	de	los	Países	de	Iberoamérica	(ABINIA).

II

Que	es	de	vital	importancia	la	cooperación	internacional	que	los	países	miembros	de	ABINIA	puedan	brindar	a	nuestra
biblioteca	Nacional	para	su	desarrollo	y	fortalecimiento.

En	uso	de	las	facultades	que	le	confiere	la	Constitución	Política,
HA	DICTADO
El	siguiente
DECRETO

DE	ADHESIÓN	AL	ACTA	CONSTITUTIVA	DE	LA	ASOCIACIÓN	DE	ESTADOS	IBEROAMERICANOS	PARA	EL
DESARROLLO	DE	LAS	BIBLIOTECAS	NACIONALES	DE	LOS	PAÍSES	DE	IBEROAMERICA	(ABINIA)

Artículo	1.-	Adherirse	al	Acta	Constitutiva	de	la	Asociación	de	Estados	Iberoamericanos	para	el	Desarrollo	de	las
Bibliotecas	Nacionales	de	los	Países	de	Iberoamérica	(ABINIA),	adoptada	en	Lima,	Perú,	el	12	de	Octubre	de	1999.	

Artículo	2.-	Someter	dicha	Adhesión	a	la	aprobación	de	la	Honorable	Asamblea	Nacional.

Artículo	3.-	Expedir	el	correspondiente	Instrumento	de	Adhesión	para	su	depósito	en	las	oficinas	correspondientes.

Artículo	4.-	El	presente	Decreto	entrará	en	vigencia	a	partir	de	su	publicación	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial.

Dado	en	la	ciudad	de	Managua,	Casa	Presidencial,	el	treinta	de	Noviembre	del	año	dos	mil.	ARNOLDO	ALEMAN
LACAYO,	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua.


